
Bienvenido a Muevo
Muevo Proyectos y Sistemas de
Comunicación, S.L. es una empresa
sevillana que inició su andadura en el año
2004, formada por un grupo de
profesionales del mundo de la informática y
las comunicaciones que cuentan con más
de 20 años de experiencia.

Una de nuestras principales características
es la de hacer nuestros su problemática y retos empresariales, utilizando para ello la
tecnología líder en el mercado y un servicio de calidad avalado por nuestros años de
experiencia.

E n MUEVO proporcionamos un socio tecnológico, ayudamos a determinar
estrategias on-line y ejecutamos los objetivos en tiempo y costes, logrando con ello
vínculos de continuidad con nuestros clientes.

Desde MUEVO le proponemos nuestra "solución llave en mano", deje que nos
encarguemos de todas sus necesidades informáticas, ya sean de hardware,
software o servicios. 

 

La subida de IVA: aspectos prácticos para la facturación ante
el cambio de IVA
miércoles, 30 de junio de 2010 12:06

La subida del IVA a partir del
próximo 1 de julio supone enfrentarse
a varias situaciones particulares
donde la aplicación genera dudas en
la empresa a la hora del tratamiento
fiscal de las mismas. Vamos a
intentar explicar algunas de estas
situaciones y cómo debe tratarse el
incremento del impuesto en cada
caso.
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leer más...

Lo primero que tenemos que tener en
cuenta es que a partir del 1 de julio
desaparecen los tipos del 16% y del
7% por lo que todas las facturas

emitidas desde esa fecha tendrán que ser ya con los tipos nuevos,
independientemente de que el concepto por el cual se emiten sea anterior. Hay
alguna excepción al caso general que veremos más adelante.

Albaranes, prestaciones de servicios o
presupuestos anteriores al 1 de julio

Como indicamos arriba, toda factura emitida a partir del 1 de julio incorporará el
nuevo tipo de IVA, 8% ó 18% según el caso, independientemente de que
el concepto de la factura sea anterior. Por ejemplo,
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